
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROfESIONATES

contrato de prestación de serv¡cios profes¡onales que celebran por una parte el Munic¡p¡o de Tuxpan,

Veracruz, representado por el Lic. Raúl Alberto Ruiz Díaz y el L¡c.lavier Benítez Ponce, en su carácter de

Pres¡dente Mun¡c¡pal Constitucional y Síndico Único y Representante Legal, respectivamente, y el C. Lic.

lulio Cesar Velázquez Capitán en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, a quienes en lo sucesivo se

les denoininará "Et MUNlClPlO", y por la otra l¿ persona física c. Rogel¡o David Moreno Quiza, a quienes

en lo sucesivo se le denominará "Et PRESTADOR", contrato que se suietará a las siguientes;'

Antecedentes, Decla raciones y Clausulas:

ANTECEDENTES

DECLARACIONES

DECTARA ET MUNICIPIO:

1.1,- es una persona moral de derecho público, base de la d¡vis¡ón terr¡torialy de la organ¡zac¡ón política
y adm¡nistrativa del estado, con personalid¿d jurídica y patr¡mon¡o propios, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 115 de la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Meiicanos, 68 y 71 de la

constitución Política para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, así como los numerales 1,2,9, 35

fracción XXIV, 36 fracción Vl y 37 fracc¡ón ll de la ley orgánica del mun¡cip¡o libre.

1.2.- El L¡c. Raúl Alberto Ruiz Díaz, y el Lic. Javier Benítez Ponce acreditan su personalidad y facultades

como Presidente MunicipalCo;st¡tuc¡onal y Síndico Único y Representante Legal, respect¡va me nte, del

Munic¡p¡o de Tuxpan, conforme Acuerdo del Consejo General del lnst¡tuto Electoral Veracruzano,
publ¡cado en la Gaceta oficial del Estado no. Extraordinario 006 del día 3 de enero de 20L4, para el

periodo const¡tucional 2074-2077.

l¡.3.- Que su domicilio para oír y recib¡r not¡f¡cac¡ones, lo es el ubicado en el Palacio Municip¿1, c¡to en

Av. Juárez número 20, centro, C.P. 92800, Tuxpan, Veracruz.

DECTARA Et PRESTADOR:

11.2.- Ser mexicano y conviene, si llegare a cambiar de nacionalidad, en seguir considerándose mex¡can

por cuanto a este contrato y demás obligac¡ones que del mismo emanen, no invocando la protección d

I

UNlcO,- Que el presente contrato tiene como finalidad; prestar los servicios profesionales para difundir
de manera d¡g¡tal a través de "www.entornopol¡tico.com" diversa información solicitada por la

pres¡dencia mun¡cipal o por el departamento que se asitne, con el fin de difundir a la poblac¡ón de

Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acciones del ejercicio 2017, considerado dentro del presupuesto

2017, aprobado por el H. cabildo Mun¡cipal. /
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11.1.- Ser una persona física, con activ¡dad empresar¡al, con Reg¡stro Federal de Contr¡buyente bajo la

clave MOQR-680103-948, ident¡f¡cándose con credencial para votar con fotografía exped¡da por el

lnst¡tuto Federal Electoral con número de fo!io 2005006209820.



n¡ngún gobierno extranjero, bajo pena de perder, en benef¡c¡o de la nación mex¡cana, todo derecho
derivado del presente contrato.

11.3.- Que para todos sus efectos y fines legales, tiene su dom¡c¡lio fiscal en: Av. De los Fresnos no. 66,
Col. Sipeh Animas, C.P.91190, Xalapa, Veracruz.

11.4.- Que cuenta con la capac(dad juríd¡ca, técnica y financiera para contratar y obl¡garse a prestar los
servicios profesionales para difundir de manera d¡gital en el portal "www.entornopol¡t¡co.com,, d¡versa
información solic¡tada por la presidencia municipal o por el departamento que se as¡gne, con el f¡n de
difundir a la población de Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acciones del ejercic¡o 201.7, objeto de este
contrato, sabedor de los alcances y responsabilidades que del mismo se derivan.

11.5.- Que con anter¡or¡dad a la firma del presente contrato, rec¡bió de parte de ,.El Municip¡o,, la
invitación a formalizar los servicios profes¡onales objeto de este contrato, tal y como consta en el Anexo
A del presente contrato, en el cual se indica la descripción, cantidad, unidad de medida, la ub¡cación del
lugar en el cual han de realizars€ la entrega de los serv¡cios, prec¡os y la totalidad de los aspectos técnicos
correspohd ientes para su desarrollo.

ll'6'- Bajo protesta de decir verdad, que se encuentra al corriente de todas sus obligaciones fiscales, no
adeudando cantidad alguna para con este municipio, nicon el Estado de Veracruz, nicon la federación,
no estando en algunos de los supuestos que le impidan partic¡par y/o celebrar contratos o convenios,
exhibiendo en este acto los siguientes reg¡stros:

a).- Reg¡stro Federal de Contribuyentes: MOQR-680103-948.

b).- Credencial para votar con fotografía del Representante Legal con número de folio
2005006209820.

CLAUSUTAS

PRIMERA.- "El Mun¡c¡pio", cons¡derando lo declarado anteriormente, conviene ¿on ,,El prestador,,, que
la prestación de sus serv¡cios no serán subordjnados.

SEGUNDA.-Objeto del Contrator "El Munic¡pio,, encomienda a ,,El prestador,,, y este a su vez se obliga
a prestar los serv¡cios profesionales para difund¡r de manera digital en el portal
"www.entornopolitico.com" diversa información sol¡c¡tada por la presidencia municipal o por el
departamento que se asigne, con el fin de difundir a la población de Tuxpan, Ver., de las obras públicas
y acciones del ejercic¡o 201.7,1o ante(ior, que será cumplido en tiempo y forma, en la fecha en que ,,El

Mun¡c¡pio" determ¡ne.

TERcERA.'Monto del contrato: "El prestador" cobrará aomo contraprestación con motivo del presente
contrato a "El Mun¡cipio", de manera mensual, un monto de S2O,OOO.0O (VEtNTE tvltL pESOS 0O/1OO
M.N.), más el lmpuesto al valor Agregado, mensualmente. Es dec¡r, el monto total del presente contrato
es de S 240,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA MtL pESOS 00/100 tVl.N.) más t.V.A.

Cada uno de los pagos mensuales 5e realizará prev¡a entrega a ,,el Mun¡cipio,,, por parte de ,,El

Prestadol, del CFDI correspondiente, el cual deberá apegarse a los requisitos.exigidos por el Cód
Fiscal de.la Federación en términos del artículo 29 y 29 "A" del señalado Código, presentándose para



revisión, en el domicil¡o de "El Municipio", asícomo documento que comprueben las publicac¡ones y/o
actos real¡zados y que just¡fiquen el comprobante fiscal correspondiente

En caso de que "el Prestador" no realice la entrega de los documentos y soportes mencionados en el
párrafo anterior, no obligará a "el Municipio" a realizar el pago correspondiente, menos aún a su reclamo
posteriory en consecuencia, no se inéurrirá en ¡ncumplimiento alguno de su parte.

El plazo señalado podrá modificarse de conformidad por ambas partes, según convenga previo acuerdo
por escrito con al menos 30 días de anticipación.

Así mismo, "El Municipio" podrá dar por term¡nado el presente conven¡o, sin pena convencional alguna,
previa not¡ficación por escr¡to a "El prestado/'con al menos 15 días de ant¡c¡pación vía escr¡to.

QUINTA.- Alcance de los Servicios,- Los alcances de los serv¡cios que realizará "El prestado/, serán en
los términos y condiciones (descripción, cantidad, unidad de medida, la ubicación del lugar en el cual han
de realizarse la entrega de los servicios, precios y la totalidad de los aspectos técn¡cos correspondientes
para su desarrollo) que han quedado establecidos entre las partes de acuerdo al tontenido del Anexo A.

SEXTA.- Las partes acuerdan que "El prestador/ no podrá acceder, traspasar o enajenar total o.
parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este contrato, sin la previa autorización por
escr¡to de "El Municipio".

SÉPflMA.-Forma de pago,-"El Mun¡cipio" y "El prestado/' conv¡enen en que el serv¡c¡o objeto del
presente contrato? se pague con base a la realizac¡ón del servicio contratado y a la entrega de los
soportes y/o mater¡al que resdte del mismo, así como del recibo fiscal correspondiente por parte de ,,El

prestado/'; derivado de lo anterior "El Municip¡o" realizará el pago promedio de transferencia
electrónica a nombre de Rogel¡o David Morneo Quiza a Ía cuenta No.0518243959, CLABE lnterbancaria:
07 2840005182439591 de banco Banorte.

Cuando por motivos inherentes a "El prestador", el recibo fiscal no haya sido presentado en tiempo y
forma, o en su caso no fueren aceptadas por incorrecc¡ón en su llenado o discrepancias sobre conceptos
o requisitos establec¡dos en la Legislac¡ón fiscal federal o afín, dicho monto o cantidad no será pagado
hasta la corrección del citado documento.

OCTAVA.- "El prestador" se obliga a que, si durante la realización de los trabajos relativos al objeto de
este contrato incurre en mora o no preste los servicios conforme a lo pactado, ,,el Municipio,, podrá'
requerirle por escrito a "El prestado/'para que §ubsane las def¡ciencias en un plazo de 3 días hábiles
máximo, a partir de la fecha en que reciba la notif¡cación para su cumplimiento, en caso de que .,El

prestado/' no dé cumplimiento a lo sol¡citado,"el Municipio,, podrá dar por rescindido el present
contrato, s¡n pena convencional alguna.

CUARTA-Plazo de ejecución y/o vigencia.- La duración del presente contrato será por un periodo de
ejecución a partir del L de enero y hasta el 31 de dic¡embre de 2017, "El prestadod'se obliga a ejecutar.
los servicios profesionales para d¡fundir de manera d¡gital en el portal wy]!§l19Mpli&o..oin"
diversa información sol¡citada por la presidencia mun¡c¡palo por el departamento que se asigne, con el
fin de difundir a la población de Tuxpan, Ver., de las obras públicas y acciones del ejerc¡cio 2017, objeto
del presente instrumento, los cuales se efectuarán de conformidad con la legislación al caso aplicable. 
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NOVENA.- "El Municipio" podrá rescindir el presente contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os con el solo
requisito de comun¡car su dec¡sión por escrito cuando menos con 15 días naturales de anticipación a "El
prestado/' en los s¡guientes casos:

a).- El incumplimiento de "El prestador" de los servicios objeto de este contrato.

b) si "El prestádor" no ejecuta.los trabajos d€ acuerdo a los datos y especificac¡ones convenidas por las
partes, o no real¡ce o se retrase en la entrega acordada.

c) - 5i suspende ¡njustificadamente la ejecución de los trabajos y/o si no les da la debida atención por
medio de personal competente.

d).- Si cede, traspasa o subcontrata la totalidad o parte de los serv¡c¡os contratados,5in consentimiento
por escrito de "el Municip¡o".

e).- 5i es.declarado dado en quiebra o suspensión de pagos por autor¡dad competente.

f).- Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas que se estipulan en el presente contrato.

DÉClMA.-Responsabil¡dades.- 'El prestado/,, es responsable ante,,El Mun¡cipio,, por la negligencia
impericia o dolo, que se presenten durante la prestac¡ón de los servicios profesionales objeto del
presente contrato, además es responsable solidar¡o de los daños y perjuicios que se ocas¡onen a terceros
en su personas, posesiones o b¡ene5, independientemente de la responsabil¡dad que de otra índole le
resultare. lgualmente será responsable directo por los daños y perjuic¡os que con motivo de los servicios
relacionados en este contrato se cause a "El Munic¡pio" o terceras personas, que el acto o hecho por el
cual se haya originado el perju¡cio, haya sido ordenado y conste por escrito por el ,,El Municipio,,.

DÉclMo PRTMERA.- sanciones, multas y resc¡s¡ón ádm¡nistrat¡va del contrato.-,,E1 Munic¡p¡o,, qued
en total libertad de resc¡nd¡r este contrato, s¡n responsabilidad alguna para é1, y sin necesidad previa d
declaración judicial en los s¡guientes casos:

e

a).- si el prestador no ¡nic¡a, se retrasa o no realiza el suministro encomendado, dentro del plazo
estipulado en este contrato.

b) - Si efectúa el suministro de forma defectuosa o no cumple con cualquiera de las obl¡gaciones a su'
cargo est¡puladas en este contrato

c)'- Por cualquier otra c¿usa ¡mputable a "El prestador", que origine que no se ejecuten los suministros
conforme a las especificaciones y plazos acordados en el presente contrato.

DECIMO SEGUNDA.- Procedini¡ento de rescisión: De cons¡derar,.El Mun¡c¡pio,, que,,El prestador,,, ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión que se consignan en la cláusula anterior, se le comunicará
la rescisión por escr¡to con quince días de ant¡c¡pac¡ón, s¡n pena convencional alguna.

DECIMO TERCERA.- Para cuatqu¡er modificación en las cláusulas de este contrato, estas deberán ser por
escrito, las cuales firmadas por las partes formarán parte integrante de este ¡nstrumento y se agregarán
como parte de anexo.

DEclMo cuARTA.- Para la interpretación y cumpl¡m¡ento de este contrato, así cbmo para todo aquelto
que no esté expresamente est¡pulado en el mismo, las partes se someten a las leyes del Estado de

\



Veracruz y a la competencia del fuero común de la Ciudad de Tuxpan, Veracruz. Por lo que renuncian al

fuero qu€ por razón de su domicil¡o presente o futuro pudiera correspon d erles.

Deb¡damente enterados de su contenido, alcance legal yfuerza de sus cláusulas, estando conscientes de

que en la f¡rma del presente no ex¡ste dolo, error, vicio o mala fe alguna, lo ratifican y firman al calce a 1

de marzo de 2017.

"ET MUNICIPIO"

RAUT ALBERTO RUIZ DIAZ tIC. JAVIER BEN N

PRESIDENTE MUNICIPAT CONSTITUCIONAT SINDICO UNICO Y REPR E .(

R VETAZQUEZ CAPITAN

SECRETARIO

"Et PRESTADOR"

C. JULIO

D MORENOROGE IA
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